
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 
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Expediente 2219/2020. Derechos y Deberes Retributivos 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la propuesta de gasto correspondiente a la renovación del permiso de 
conducir, presentado por -- Guarda Rural, cuyo importe asciende a la 
cantidad de sesenta y cinco euros (65 

€). 

Examinada la documentación incluida en el expediente 2219/2020,  
la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el gasto de sesenta y cinco euros (65 €), 

correspondiente a los gastos de renovación del permiso de conducir del 
Guarda Rural --, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 del 
Acuerdo marco del Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Moral de Calatrava. 
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Visto  el  borrador  del  acta  de  la   sesión   ordinaria   celebrada   por   la   Junta   de   Gobierno   

Local, número 14/2020, de 6 de noviembre, sin que sea necesaria su lectura  por  haberse 

remitido previamente a los concejales, y sin existir observaciones a la misma. 

 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

Expediente 2286/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Expediente 2280/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- y domiciliado en la ---, en el 
que solicita una ayuda de emergencia para afrontar la cobertura de 
necesidades básicas. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 2280/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de NOVENTA 
EUROS (90 €) en especie para la compra productos de primera necesidad 
(alimentación, higiene y hogar). 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

Expediente 2282/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- y domiciliado en la ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia para afrontar los gastos de adquisición de 
libros de texto para su hija. 

Examinada la documentación incluida en el expediente 2282/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de SESENTA 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Expediente 2283/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- y domiciliada en ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia para afrontar los gastos de adquisición de 

libros de texto para su hijo. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 2283/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 



 

 

 

 

 

Expediente 2303/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- y domiciliada en ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia para hacer frente al gasto derivado de 
la utilización necesaria del servicio de taxi. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 2303/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de VEINTE 
EUROS (20 €) para cubrir gastos de un servicio de Taxi, según factura, que 
se abonará directamente a la solicitante. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

Expediente 2300/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con ---, domiciliado en --- , en el que 
solicita una ayuda de emergencia para adquisición de gasoil. 
Examinada  la  documentación  incluida  en  el  expediente  2300/2020,  
la JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL,  previa  deliberación  y  por  
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (450 €) para la adquisición de gasoil, 
cuantía que será abonada en la cuenta facilitada por el solicitante. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 
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Expediente 2301/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

 

 

  

 

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Expediente 2308/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con ---, domiciliada en ---, en el que se 
propone una ayuda de emergencia como apoyo a los gastos generados por su 

negocio. Examinada la documentación incluida en el expediente 
2308/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,
 previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS (425 €) como apoyo a los gastos 
generados por su negocio. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

 

Expediente 2319/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- , domiciliada en ---, en el que 
se propone una ayuda de emergencia como apoyo a los gastos generados 
por su negocio. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 
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Expediente 2317/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con ---, domiciliada en ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia como apoyo a los gastos generados por 
su negocio. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 2317/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS (425 €) como apoyo a los gastos 
generados por su negocio. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo a la interesada, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

 

Expediente 2307/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con ---, domiciliada en ---, en el que 
propone una ayuda de emergencia como apoyo a los gastos generados 
por su negocio. Examinada  la  documentación  incluida  en  el  
expediente   2307/2020, la JUNTA DE GOBIERNO

 LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO:  Aprobar  la  ayuda  de   emergencia   social   por   importe 
de CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS (425 €) como apoyo a los 

gastos generados por su negocio. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo a la interesada, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
 

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
0
-0

0
1
5
 F

e
ch

a
: 

2
3
/1

1
/2

0
2
0
 

C
ó
d

. V
a

lid
a

c
ió

n
: 3

A
Y

 | 
V

e
ri

fi
c
a
c
ió

n
: h

tt
p

s
:/

/m
o

ra
ld

e
c
a

la
tr

a
v
a

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e

n
to

 f
ir

m
a

d
o
 

e
le

c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d

e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
1
 d

e
 1

6
 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo a la interesada, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como dar traslado del mismo al interesado, con indicación de los 

recursos procedentes en derecho. 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

Expediente 2230/2020. Responsabilidad Patrimonial 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --- , con número de 

 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava 
 

Plaza España, 1, Moral de Calatrava. 13350 (Ciudad Real). Tfno. 926330001. Fax: 926330027 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
 

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
0
-0

0
1
5
 F

e
ch

a
: 

2
3
/1

1
/2

0
2
0
 

C
ó
d

. V
a

lid
a

c
ió

n
: |

 V
e

ri
fi
c
a
c
ió

n
: h

tt
p

s
:/

/m
o

ra
ld

e
c
a

la
tr

a
v
a

.s
e
d

e
le

c
tr

o
n

ic
a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d
o

 e
le

c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n
te

 
d

e
s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o
 G

e
s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
2

 d
e

 1
6
 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal. 

 

 

  

 

 
Vista la solicitud presentada por ---, con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 

2020-E-RC-2679, en la que expone que, a consecuencia de un bolardo caído en la calle 

General Espartero, altura nº 5, ha sufrido daños en su vehículo, y solicita que se le abonen los 

gastos de la factura de reposición del neumático. 

Visto el informe emitido por el Oficial Jefe de la Policía Local, número 346/2020, de fecha 

14/11/2020, en el que concluye que si se ha roto el neumático con un tornillo de la bola es 

porque se ha subido a la acera. 

Examinada la documentación incluida en el expediente 2217/2020, la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Desestimar la solicitud de --- puesto que, de conformidad con el informe emitido 

por el Oficial Jefe de la Policía Local, los daños sufridos en el vehículo de la interesada no se 

pueden imputar al funcionamiento normal o anormal de ningún servicio público municipal. 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la solicitante, con indicación de los recursos 

procedentes en derecho. 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

Expediente 1929/2020. Liquidación 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por ---, con ---, domiciliado en ---, en la que 

solicita un fraccionamiento de deuda por IIVTNU, cargo 131-2020, 
liquidación 388, aprobado por Decreto de Alcaldía 1428/2020, de 7 de 
octubre, en tres plazos bimensuales y cuyo importe asciende a la cantidad 
de 686,53 €. 
Examinada  la  documentación  incluida  en  el  expediente   1929/2020, 
la JUNTA DE  GOBIERNO LOCAL,  previa  deliberación  y   por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar el fraccionamiento de deuda por IIVTNU, liquidación 
388, aprobado por Decreto de Alcaldía 1428/2020, solicitado por ---, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 686,53 €, en tres plazos bimensuales, 
de acuerdo con los siguientes plazos e importes: 
1º.- Del 1 al 10 de diciembre de 2020 230,53 euros. 
2º.- Del 1 al 10 de febrero de 2021 228,00 euros. 
3º.- Del 1 al 10 de abril de 2021 228,00 euros. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Intervención, 
Tesorería Municipal, Plusvalías, así como notificar al interesado con 
indicación de los recursos procedentes en derecho. 
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Visto el informe emitido por la Policía Local, número 333/2020, de fecha 2/11/2020, en el que 

se comprueba en el lugar que dicho daño al neumático delantero izquierdo, es verídico y se 

corresponde al ángulo de hierro. 

Considerando lo dispuesto en el RD 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la 

inspección técnica de vehículos, y que los neumáticos montados en un mismo eje deben ser 

idénticos. 

Vista la documentación incluida en el expediente 2230/2020, la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Estimar la solicitud del interesado y aprobar el pago de 307,99 euros 

correspondiente a la reparación económica debido a los daños causados en su vehículo. 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Intervención y Tesorería 

Municipal, así como notificar al interesado con indicación de los recursos procedentes en 

derecho. 
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Otros asuntos varios y sobrevenidos 

 
 

 

Expediente 2329/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con ---, domiciliada en ----, en el que 
solicita una ayuda de emergencia para afrontar los gastos de adquisición de 
libros de texto para 
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SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal 

 

 

  

 

 

 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Expediente 2324/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre 
la situación socioeconómica de ---, con --- y domiciliado en ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia para afrontar la cobertura de 
necesidades básicas. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 2324/2020, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda de emergencia social por importe de CIENTO 
VEINTE EUROS (120 €), en productos de alimentación, higiene y limpieza 
de hogar 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Sociales, a Intervención y 

Tesorería Municipal, así como notificar al interesado con indicación de los 
recursos procedentes en derecho. 
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